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SECRETARÍA GENERAL  
Ciudad de México a 23 de julio de 2024 

OF. No. SG-042-2024 

CC. A TODA LA BASE DEL SNTI Y A LAS Y LOS 

SECRETARIOS GENERALES SECCIONALES 

DE LAS 105 SECCIONES SINDICALES DEL PAIS 

PRESENTE 

 

En alcance a oficio No. 019/CNHJ/2024, de fecha 22 de julio del 2024, 

emitido por el cuerpo colegiado de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, 

sírvanse encontrar a petición de la Comisión antes referida 26 documentos 

anexos al caso del C. Johnny David Jiménez Morales, así como las 

siguientes precisiones para el envió de las Actas Extraordinarias: 

 

 Las actas Extraordinarias del caso Johnny serán subidas al drive de 

cada sección a más tardar el día 31 de julio (crear carpeta con 

nombre CNHJ-CASO JHONNY DAVID) / acta que no sea subida 

será responsabilidad de cada sección, ya que en lo consecutivo este 

CEN, compartirá la liga general a la CNHJ PARA SU REVISIÓN Y 

COTEJO DE LAS ACTAS ASI COMO DE LOS VOTOS EMITIDOS 

POR LA BASE DEL SNTI.  

 

 El Presidente de la CNHJ, nos hace la aclaración que el 

Dictamen sin firma que comparte es únicamente un borrador. 

Sin otro particular de momento, quedamos de ustedes. 

FRATERNALMENTE 

“POR LA UNIDAD, LA LUCHA SOCIAL Y EL INDIGENISMO” 
 
 
 
 
 

 
 

Ing. Jesús Enrique Escalante Ibarra  

    Secretario General  

Ing. Isabel Hernández Montiel  

   Secretaria de Organización, Actas y 

Acuerdos 
                     c.c.p. C. Luz María Alonso Vargas, Presidenta de la Comisión Nacional de Vigilancia del CEN, para su conocimiento 

                     c.c.p. C. Comisión Nacional de Honor y Justicia; para su conocimiento 

                     c.c.p. Archivo minutario 
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COMISIÓN NAL. DE VICILANCIA

C..Luz María Alonso Vargas
Presidenta

Ciudad de México., a22 deiulía de 2024
H. Comisión Nacíonal de Honor y Justicia

Ofícia. No. 01 g/CNHJ/2024

cc. SECRETARIOS{AS} GEHERALES
DE LAS 105 SECCIONE§ SINDICALES DEL PAí§
DE MÉXCO, MÉxlCO
PRESENTE.

Con At'n. Al Comité Ejecutivo Nacional
Del Sindicato Nacional de Trabajadores lndigenistas

De la Ciudad de Méxieo.

Por med¡o de{ presente. nos permitrmos env¡arles a ustedes tln afectuoso saludo. Al mismo tiempo, este cuerpo colegiado de
Ia Comisión Nacional de Honor y Juslicia y en seguímiento a¡ Oficio. No. 018/CNHJ/2024 de fecha 19 de julio de 2A24,
signado por esta Com¡sión Nacional de Honor y Justicia, tiene a bren en jnformarles que se amplía la fecha para que lleven a
cabo sus Asambleas Seccionales Extraordinarias de los 105 Secciones Sindicales, esto es con el objeto de em¡t¡r sus votos
quienes estén.de acuerdo o no, para concretar la EXPULSIÓN DEFINITiVA AL SENO DE LA ORGANIZACION S|NDICAL
POR'TRAICION SINDICAL" al C. Jhonny David Jiménez Morales, integrante de la Sección Sindical Núm.75 de Mazapa de
Madero, Chiapas., ya que este compañero ha faltado a la fldelidad y lealtad a nuestra organizac¡ón sind¡cal. Por ello, es
necesariollevaracaboloestablecidoenel EstatrrtoS¡ndical,ensuañiculol02,quealaletradice: "§íe¡npreg¿resefrafede
unalalta que amerite la exputsión, se observarán las nomas contenidas en el artícula 371, fracción Vlt incisos del a)
al g) de la Ley Federa¡ del Trabaio, cuyo lexto d¡ce lo sigu¡ente:
a) La asamblea de trabajadcres se reunirá para el solo efecto cje conocer la expulsión.
b) Cuando de trate de sindicatos integrados pcr secciones, el procedimiento de expu,s¡ón se llevará a cabo ante la Asanlblea

de la secc¡ón corresoondiente pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la decis¡ón de los trabajadores de cada
üna de las secciones que integi-an el sindicato.

c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad ccn las drsposiciones contenidas en los estatutos.
d) La Asambiea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento de las qLie ofrezca el afectaCo.
e) Los trabajadores no podrán hacerse reprcsentar n¡ emit¡r su voto por escrito.
f La expuls¡ón deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras pa,fes del total de los rnietnbros del S¡ndicata.
S) La expuisión so¡o podrá decre¡arse por los casos expresamente consignados en ei esiatufo, cieb¡damente comprcbados y

ey.actamente aplicables al caso.

Lic. Yoianda Gif Noh
Primerá Voca¡

No omitimos en hacerles saber, que deberán env¡ar sus Actas de la Asamblea Sindicai Exlráord¡naria a mas tardar el día
miércoles 3l de jul¡o de 2024. esto es con el fin de poder recepcionar en tiempc y forma las actas y así poder contabi,izar los
votos a favor o en cont.a de la expulsión deflnitiva del C. Jhonny Bavid Jiménez Morales. (Se adjunta documentos
soportes sobre la traic¡ón sindical y en borrador el dictamen).

En espera de su arnable colaboración por todos(as), quedamos a ias órdenes y nos despedímos de ustedes.

FRATERNALMENTE

"POR LA UNIDAD, LA LUCHA SOCIAL Y EL ¡NDIGENISMO"

Lic. Mercedes Gpe, Calderón F.guez.
Segunda Vocal

COMISTÓN NAL. IIONOR Y
,USTICIA

L.A. Anton¡o Yázquez Gómez
Presidente

Lic, Bertha Angéi¡ca Guzmán Castro
Primera Vóc¿l

Lic. Virgen María Ozúa Moroyoqui
Segunda Vocal

Presidente de la Nacional de

c{rax

Vocai segunda de la Nacional de Honor y Justicia.

C.c.p. ta Conis¡ón Nacional de Vigilancia del SNTI. Para su conocim¡ento.
C.c.p. el Com¡té Ejecutivo Nac¡ona! de! SNTI. Para su canoc¡m¡enlo.
C.c.p. el Comité Ejecutivo Secc¡onai No.75 de Mazapa de Madero, Ch¡apas. Para su conocim¡ento y ate¡ic¡ón.
C.c.p. el Representante ante la Corn¡s¡ón Nec¡anal tle Vig¡lanc¡a de la Secclón 75. Fara sü conocim¡ento.
C.c.p. ei Representante Estatal del SNTI en Ch¡apas. Para su ccnccimiento.
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